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OFICIAL
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SE'PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año.............................75 pesetas.
Semestre..........................  50 —
I'rimestre. . . . ... 30 —
Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, ise insertarán a una peseta 

la linea.

Las leyes obligarán en la Península,-islas adyacentes, Canarias y territorio^ de África 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín -Oficial del Estado. — ( Artículo 1.“ del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su, cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretamos reciban este Bolktín dispondrán que se deje un ejemplar 

en el sitio de costumbre, dortde permanecerá .hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En la Intervención de la Diputación 

durante las horas de oficina.

Toda la correspondeneía se dirigirá al 
Administrador del Boletín. Oficial.

Suscripciones y anuncios se Bervirán 
r ' previo pago.
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IIDHINISTRACIÓN CENTRAL

Dir-ección General de Caminos

Sección de Construcción y Explotación

Hasta las trece horas del día 1 de 
febrero próximo se admitirán en esta 
Sección del Ministerio de Obras Públi
cas y en la Jefatura de Obras Públicas 
de la provincia de Valladolid, a horas 
hábiles de oficina, proposiciones para 
optar a la subasta de la obra, que se 
relaciona a continuación, con su respec
tivo presupuesto de contrata,. debiendo 
quedar terminada en el plazo indicado, 
a contar de la fecha del comienzo de la 
misma y siendo la fianza provisional la 
que figura.

Tanto en la fianza definitiva como fen 
la provisional, si fuera en efectos, debe
rá ser presentada por .los contratistas la 
póliza de adquisición de los .valores, 
suscrita por agente de Cambio y Bolsa.

La subasta se verificará en esta Direc
ción General de Caminos (Ministerio de 
Obras Públicas), el día 8 de febrero, a 
las once horas.'

El proyecto y pliego de condiciones 
estará de manifiesto en el Ministerio de 
Obras Públicas y en la Jefatura de la 
provincia de Valladolid, en los días y 
horas hábiles de oficina. .

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado de 6.® 
clase (4,50 pesetas) o en papel corhún 
con igual póliza, adaptándose al adjunto 
modelo, debiendo acompañarse a cada 
pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modO que pre
viene la Ley de 17 de octubre de 1940. 
Igualiriente presentará, si fuera contra
tista en ejercicio.^- docurúentación acre
ditativa de estar al corriente en el pago 
de la contribución industrial y seguros 
sociales' En caso contrario,'acompañará 
declaración jurada de ño haber ejercido 
profesión o estar, dado de baja en ella, 
desechándose. sin ulteriof trámite, las 
proposiciones ^]ue no cumplan estos 
requisitos.*

En el acto de la subasta y antes de 
empezarse la apertura de pliegos; pue
den presentarse carta de cesión, firmada 
por el cedente y cesionario y reintegrada 
con póliza de ,1,50 pesetas, deseclíán- 
dose,caso de no reunir ambos requisitos.

El adjudicatario viene obligado ^al 
cumplimiento de los artículos 23 y si
guientes del Libro I de la Ley de Coñtra- 
to de Trabajo de 11 de noviembre 
de 1944.

Las empresas, compañías o socieda
des proponentes están obligadas al cum
plimiento del Real Decreto de 24 de 
diciembre de 1928 (Gaceta del día si
guiente) y disposiciones posteriores, pre
sentando las certificaciones .con la firma 
debidamente legalizada.

OBRA DE QUE SE TRATA

Variación del camino nacional de 
Adanero a Gijón, entre los puntos kilo
métricos 155 al 156,900, con variación en 
el paso del río Eresma, en las cercanías 
de Alcazarén.

Presupuesto de contrata, 702.957,57 
pesetas.

Plazo de ejecución, catorce meses.
Depósito' provisiorial, 14.059,15 pe

setas.-
Madrid. 4 de enero de 1947.—El direc

tor general, A. S. del Río.

MODELO DE PROPOSICIÓN

Don .... vecino de .... provincia de..., 
según cédula personal número ..., con 
domicilio en..., provincia de ..., calle 
de..., número ..., enterado del anun
cio publicado, en el Boletín ' Oficial 
del Estado de fecha 11 de enero de 
1947 y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación 
en. pública subasta de las obras de 
variación del camino nacional de Ada
nero a Gijón, entre los puntos kilo- 
mé-rícos 155 al 156,900, con variante en 
el paso del río Eresma, en las cercanías 
de Alcazarén, provincia de Valladolid, 
se compromete a tomar a su cargo la 
ejecución de las mismas.,con estricta 
sujeción a los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de .;.. 
(aquí la proposición que se haga, admi
tiendo o mejorando, lisa y llanamente. 

el tipo fijado, pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición en que no 
se exprese determinadamente la canti
dad en pesetas y céntimos, escrita en 
letra, por la que se compromete el pro- 
ponente a la ejecución de las obras, así 
como toda aquella en que se añada 
alguna cláusula).

Asimismo se compromete a realizar 
por escrito con los trabajadores que han 
de ocuparsé en las obras, el contrato de 
trabajo en la forma y plazos que deter
minan los artículos 23 y siguientes del 
Libro I de la Ley de,Contrato de Trabajo 
de 11 de noviembre de 1944.

Fecha y firma,del proponente.
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ADMINISTRAM PROVINCIAL

v Servicio Nacional del. Trigo

Jefatura provincial de Valladolid

' Precios de la harina

Aprobados por la Delegación Nacio
nal del Servicio Nacional del Trigo, los 
precios que para la harina han de regir 
durante el próximo mes dg febrero, 
serán: para la harina de cupos ordina
rios, 229,15 pesetas, y para la ,hárina.de 
cartillas de cambio. 109,27 pesetas.

Estos precios se entienden por 100 ki
los, sin saco y sobre fábrica.

Valladolid, 22 de enero de 1947, —Por 
el jefe provincial, J. Espeso.
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DIPUTACIÓN PEOVINCIAL

Comisión Gestora
Acordado por la Corporación que se 

adquieran en concursillo iñensual los 
artículos de libre venta en el mercado, 
por medio del presente anuncio se invita 
a todos los almacenistas y comercian
tes de esta pla?a para que aquellos que 
lo deseen envíen la nota de precios a
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4DMINISTIUH6N

Cabezón de Pisuerga

es.
^■ G^íjezón de jP¿s'uerga, 21 ■’

.in
silio, no podrán ser mayores que los

Para la adjudicación del suministro Efectuada la rectificacióri anual de-
padrón de habitantes referida a 31 d® 
diciembre de 1946. se halla de manifiesto

se tendrán en cuenta las muestras que 
acompañen- a las próposiciones, por

Aprobado por esta Corporación el 
presupuesto extraordinario, formado 
para atender a los gastos de las obras de 
abastecimiento de aguas, se halla ex' 
puesto dicho, documento en Secretaría,

e enero de 1^’47—El ak 
Francisco San-'

LangayfSÍ
^_F-epf,i^ádo el presupuesto . municipal 

Cowin ari o y ordenanzas de exacciones 
municipales para el ejercicio de 1947, se

" 1947.~-^^}p*14e, SalustIa-/«

gación de retirarlos en el plazo que mar
que la dirección, y, caso de no reali
zarlo, quedará facultada aquélla para 
adquirir en el mercado, a costa del cau

hallan expuestas al público por el plazo 
de quince d^ai, en la Secretaría,de este', 
A^píeffil^ntb, a los efectos previstos en ;

hrdenaólón provisional de 
lasílaciendas locales. '

fe'
que pueden ofrecer los artículos que a 
continuación se citan, los cuales debe
rán ser suministrados durante el próxi
mo mes de febrero de 1947.

Los- ofrecimientos podrán hacerse én 
carta particular dirigida al Sr. Presi-' 
denté, reintegrada con una póliza de 4,50 

- pesetas y un timbre provincial de 2,25 
pesetas, sin cuyos requisitos no serán 
tomadas en considera.ción, acompañan
do la correspondiente éédula personal, 
haciendo constar en el sobre «proposi
ción para optar ai suministro de ....» (el 
artículo que sea), desde la publicación 
de este anuncio hasta las trece horas del 
día 30 del actual, incluyendo una peque
ña muestra, en caso posible, deLartícu- 
1o o artículos que se ofrezcan.

Las proposiciones u ofertas que se re-, 
ciban serán examinadás a las diez y nue
ve horas del mismp. día æn sesión ordi- 
nária y acto seguido su adjudicación, 
-pudiendo los interesados concurrir al , 
acto de la apertura de las mismas, que
dando la Corporación en libertad de 
aceptar las que juzgue más conveniente 
a sus intereses.

El importe de los artículos que se ad
quieran será satisfecho tan pronto sea 
aprobado por la Corporación provincial.

Los artículos que se adquieran se en
tregarán de una sola "vez en los Esta
blecimientos respectivos dentro de los 
cinco días siguientes a la notificación 

. hecha a los abastecedores y en las 
horas que señalen los directores, a ex
cepción de la carne, pescado y leche de 
vaca, que se entregarán todos los días 
en la forma y cantidad que se indiquen, 

. Las cantidades de los diversos pesca
dos incluidos en este anuncio, deben 
considerarse como aproximadas, pudien
do sufrir variación de alguna impor
tancia. '

Todos los artículos que se desean ad
quirir serán xie procedencia nacional, 
ateniéndose los abastecedores a las san
ciones que establece el decreto de 4 de 
junio de 1935 y disposiciones vigentes- 
en la actualidad, siempre que se justifi
que su incumplimiento: las cantidades y 
condiciones que han de reunir son las 
siguientes:

Asaduras de vaca, con hígados. 600 
kilos.

Bacalao fresco, 200 kilos.
Besugo, 1.200 kilos.
Bonito, 200 kilos.
Callos limpios, sin patas ni pezuñas y 

sin exhalar olor'que indique principios 
de descomposición, 900 kilos.

Carbón antracita,. limpio de tierra y 
piedra, de tamaño régular, que reúna las 
siguientes características: humedad, de 
5 a 6 por 100; calorías, de 7.500 a 8.000; 
120.000 kilos.

Carbón de cok, limpio, de tamaño re
gular y contendrá: humedad, cantidad 
máxima, 5 por 100; cenizas, cantidad 
máxima, de 20 a 25 por 100, y calorías, 
de 6.000 a 6.500; 10.000 kilos.

Carbón de encina, seco, limpio de tie
rra y sin que contenga raíces; 1.000 kilos.

Carbón galleta, taniaño terciado, secó, 
sin contener sustancias extrañas que 
contribuyan a aumentar su peso, sín 
menudos ni pizarra, debiendo contener: 
agua, cántidad máxima; 4 a 5 por lOO: 
cenizas, cantidad máxima, 5 a 7 por 100; 
calorías,, de 7.000 a 8.000; 15.000 kilos.

Carne de cordero del año, no de borre
go, de res sana, limpia de inmundicias, 
menudos,, sebo, sangre y sín exhalar olor

qué indique principfios de descomposi
ción, 600 kilos.

Carne de lechazo, de res sana^ con 
cabeza y asadura, limpia de inmun
dicias, menudos, sebo y sangre y en 
perfectas condiciones de sanidad, 600 
kilos.

Carne de vaca, de res bien nutrida, de
berá entregarse en los respectivos Esta- 
blecimiéntos con perfecta separación de 
carne y hueso, sin exceder éste del 20 
por 100 dél peso total de'carne suminis
trada y estará libre del sebo de la riño
nada, sangre, Inmundicias u otras par
tes de la res, que pueda admentar su 
peso: se entregará antes de las siete, 
horas de cada día, siendo revisada por el 
Veterinario provincial cuándo los direc
tores lo estimen oportuno. Las entregas 

. dé esta carne se harán en el Hospital 
por reses enteras o por cuartos delantè- 
ros o traseros, si fueran medias reses._ 
Las ofertas se presentarán, por separado, 
para cada uno de los tres Establecimien
tos. Cantidad para el Instituto Psiquiá
trico,' 7.000 kilos: para el Orfanato, 2.500
kilos: para el Hospital, 3.000 kilos. 

Congrio gordo, 500 kilos.
Chicharro en escabeche, 650 kilos. 
Chicharro grande, 1,700 kilos:
La oferta sobre el coste del escabeche 

se hará a base de kilo neto.
Escobas de Brezo, 12 unidades. 
Escobas de palma,-144,unidades. 
Franela para batas, 500 metros. 
Harina dextrinada, 20 kilos.

, Huevos de gallina, frescos y en debi
das condiciones de consumo, 6.000 
huevos. /

Leche de vaca, fresca y en perfectas 
condiciones de consumo, 17.000 litros.

Leña de pino seca, en rajas, 60.000 
kilos.

Leña de pino seca, menuda, 50,000 
kilos.

Lienzo para camisas y talzoncíllos, 
1.000 metros.

Longaniza, 200 kilos. '
Merluza, 1.500 kilos. • '
Paja de maíz, 2.000 kilos.
Paja larga, 2.000 kilos. ' 
Panchos, 500 kilos.
Pescadilla grande, 2.800 kilos. .
Pirniento dulce, de buen colofy que no 

contenga sustancias extrañas, 120 kilos^ 
Ramera seca de pino, 1.000 cargas.//**^ 
Sal limpia, cristalina y seca, sin n^^íl 

da de sustancias extrañas,.!.600 kilo^ 
Sardinas, 800 kilos. a lÿ
Sosa solvay, 900 kilos. 1
Suela, 150 kilos. 1
Vaqueta, 100 kilos. V’
Vinagre de vino, 18 litros. *
Vino común tinto, de 12 grados por h^rg 

menos, transparente, de olor y satnJï'" 
propio, sin contener ninguna sustani^rilIjL 
extraña a su composición liormal, 132 
litros.

Las ofertas han de hacerse con los 
timbres y palizas del reintegro pegados .. 
a las mismas y matados con la fecha 
del documento en qué se fijen, bajó ’ 
apercibimiento de que, de no haceilo 
así, será desestimada la proposición, i ■

Los precios que se indiquen en lás 
ofertas que se hagan para este concuír 
suiu. no poaran ser mayores que los ,.>» .cíV^' /S 
indicados por la tasa oficial para los* Ramiro t§ 
respectivos artículos. t^

cuya razón se ruega la presentación de 
aquéllas. .

El importe de los anuncios que para 
este concurso se publiquen en los perió
dicos locales,, incluso «Boletín Oficial» 
de la provincia, serán abonados por los 
abastecedores en proporción al valor 
total de los artículos adjudicados a cada 
uno.

Los directores de los Establecimientos, 
tan pronto como reciban los géneros 
mandarán una muestra de los que sead 
susceptibles de análisis al Lzaboratorio 
provincial para que sean analizados.

Si lós artículos no se ajustaren a lo 
convenido, el abastecedor tendrá obU-i 

sante, el artículo rechazado; esta cçn- 
dlción se entenderá sín perjuicio de la 
siguiente.

Cuando los artículos no r,eúnan las 
condiciones señaladas en el concursillo 
se impondrá al abastecedor la pérdida 
del 10 al 20'por 100 del artículo suminis
trado, sin perjuicio de que si del examen 
de los mismos resultaran nocivos para 
la salud, exigir las responsabilidades que 
se deriven.

Los concursantes que residan fuera de 
la capital nombrarán en esta plaza pet- 
'sona que les represente y a quienes se 

•hará los peáidos y reclamaciones que 
haya lugar.

■Valladolid, 24 de enero de 1947.—El 
presidente, Juan Represa de León.—El 
secretario, Díónlsio J. Negueruela.

247
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de

Ma 
10. 
al» 
los 
loi 
da

’«e^wtdria, por espacio de quince díqs,^ |. zKC d e Adicciones municipales para 
í^iaVa oír rt’clamacíones. , n'Cibnado año de 1947,
, Ramiro,»20 de enero de 1947' niiaw,»ii*A. bn ____  j. m

!;^íd^^,‘M,'Nieto. .

os, 
ros 
ad 
rio

lo 
)li- 
ar- 
üi- 
ira 
lU- 
i n- 
1a

*\c^^^W®í®s de Campos
i^'Cá rectificación del padrón de 

tantes, con referencia de 31 de díciem-’ 
bre de 1946, se halla expuesto al público 
en la.Secretaría, por término de quince

i^ Roáles de Campos, 17 de enero de 
' 1947.-E1 alarde, Eladio Gutiérrez Rublo,
Í’Ï 210-136

las 
llo 
da 
Is- 
en 
ira 
ue

de

- O^ordesilIa 

ç(^Seua expuesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, durante 
ellíempo reglamentario, la ordenanza 
de contribuciones especiales para pavi
mentación de calles,

España y su Revolución 
ríhOBBS1rai*lcali»la. • ■
^-3'pCdeSBM4 21 de enero de 1947.-El 
alcalde, Mariano de Paz. 

se 
ue

H ’f’ 211-137

El
El

47

^^BtO'^^’^i^ por este Ayuntamiento el 
presupuesto municipal ordinario para 
1947, el cual conforme dispone el artícu
lo 227 del decreto de 25 de enero último 
sobre ordenación provisional de las Ha
ciendas locales, se encuentra al público 
en la Secretaría de este Ayuntamiento 
por espacio de quince días, a fin de que 
pueda ser examinado por 'Cuantos lo 
deseen y puedan presentarse las recla-

el 
lo : 
le -
X'
a, 1 
ra

I e

maciones que estimen convenientes an
te el ilustrísimo señor Delegado de Ha
cienda por conducto de esta Corpora- 

¡J^n, pudiendo interponerlas las perso# 
que determina el artículo 228 Bel 

legal citado y por for 
y:íflyo8 esnecificados en el 
jeptótó m¥i^ibnado.
K 'Torrelobatón, 20 de enero
1 t^^á.^ñáfíic^úlo Martín.

229

11 
; à 
i e
; o 
te>

1 e

21

194:

3jrC^?3¿rrescárcela

t'^r término de quince días’►'ror término de quince días y para oír 
Aclamaciones, se halla expuesto al pú- 
Wico en la Secretaría de este Ayunta- 
“¿“^.L-^i^PJ^esupuesto municipal ordi- 

P¿ffV947, y la prórroga de las 
ri’é^uifea'sVde exacciones municipales, 

lorrescàr&la, 15 de-enero del947,-El 
de la Fuente, 

\ 223-139

e
O

--------------  
í-7¡;;O^illavellid .
/^^dB’aíió por este Ayuntamiento el- 
y^supuesto municipal ordinario para 

ano actual de 1947, se halla expuesto 
publico en la’Secretaría, al objeto de 

de ”?®'®“ y reclamación, por el plazo 
desee ^^ ^^^^’ P°^ cuantas personas lo 
Jéualmente se hallan expuestas, por el 

^^0 plazo y a igual fin, las ordenan-

jo de enero de 1947,-El 
'Wé,*Frànciçco Tabarés.

214-140

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

VALLADOLID.-NÚMERO 2

Don Mariano Gimeno Férnández, ma
gistrado, juez de primera instancia del 
distrito número dos de esta ciudad de 

' Valladolid y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado se 
sigue expediente de declaración de heroc. 
deros abintestato de Jesús Redondo 
Gago, nacido en el pueblo de Villaverde 
de Medina (Medina del Campo), el día 4 
de junio de 1880; hijo legítimo de Teo- 

^doro Redondo y Cirila Gago, y el cual 
"falleció en Buenos Aires (República Ar

gentina), el primero de marzo de 1937, 
siendo la cuantía de la -herencia unas 
veinte mil pesetas.

Que los que reclaman su herencia son 
sus hermanos de doble vínculo Félix 
Redondo Gago (solicitante) y sus sobri
nos carnales Herminia, Teodoro-José, 
Pablo-Féllx, Ramona-Germana y Car
men Redondo Diez: Luis-Mariano y Teo
dora Redondo: Carmen-Rufina Redondo 
Fernández y Teodoro Redondo Ceste
ros, éste hijo del sobrino Antonio Re
dondo González.

Y por el presente edicto se llama a los 
que se crean con igual o mejor derecho 
a la herencia del finado que los que la 
solicitan, a fin de que en el término de 
treinta días a contar de la publicación 
del presente en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, comparezcan en este Juz- 
"»du y 'expediente a hacer uso de su

2 -_jr¥ convenirles.
n .Valladolid. a veintiuno de 

^veclentos cuarenta y 
, l/Íanb|Gimeno.—El secretario, 

P”/ éi^'tíe rrera.
245-141

VALLADOLID.-NÚMERO 2

Mariano Gimeno' Fernández, 
ftrado-juez de instrucción del 
.to número dos de Valladolid 

partido.

ma- 
dis-
y su

Pór el presente se cita a la persona 
que resultare ser dueña de un pico co
rriente, que fpé sustraído en la madru
gada del día nueve de los corrientes en 
una obra en^coñstrucción en la calle de 
D. Pedro Lagasca, por los procesados 
en la causa número 17'de'1947 Miguel 
Morales Pérez y^ Albino Carracedo Mar
tín, siendo después tirado a un solar de 
la calle del 18 de julio, para que en el 
término de cinco días comparezca en 
este Juzgado al objeto de prestar decla
ración y ofrecerle el procedimiento, 
como por el presente se verifica, caso de 
nccompafecer.

Dado en' Valladolid, a veintiuno de 
enero de mil novecientos cuarenta y 
siete.—Mariano Gimeno.—El secretario, 
Celedonio de Barrera.

217

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la única zona de Mota 

del Marqués

Don Ramón Hernández Díez, recauda^O^ 
dor de contribuciones de la única 
zona de Mota del Marqués.

• Hago saber: Que en el expediente de 
apremio qüe por débitos de contribu
ción territorial urbana, viene siguiéndose 

"por esta Recaudación, para hacer efec
tivos descubiertos correspondientes al 
puéblo de Peñaflor de Hornija y año de 
1942, ha sido dictada la siguiente 

«Proi/ídencía.-Habiendo tenido efecto 
el embargo de las fincas de los deudores 
a que este expediente se refiere, sin que 
puedan llevarse a cabo las notificaciones 
y demás diligencias correspondientes, 
por tratárse de contribuyentes de do
micilio ignorado, hágase por medio de 
anuncios en el «Boletín Oficial» de la 
provincia y en la tablilla de anuncios 
del Municipio donde radican los bienes, 
conforme dispone el articuló 154 del vi
gente Estatuto de Recaudación, bien 
entendido que, de no comparecer en el 
expediente, señalar domicilio o nombrar . 
representante, en el plazo de ocho días, 
se decretará la continuación del proce
dimiento en rebeldía.»

DEUDORES, IMPORTES Y FINCAS EMBARGADAS

Deudor, don Í4anuel Cobos Real.-Dé
bito, 1,40 pesetas.

Bodega en el paseo Valdezulema, nú- 
mero 4, en el pueblo de Peñaflor; linda 
derecha, herederos de Jerónimo Pérez; 
izquierda, José Peláez, y fondo, peña. 
Hace 60 metros cuadrados.

Deudor, don Julio Caballero. Gregorio. 
Débito. 1.68 pesetas.

Bodega en el paseo Valdezulema. nú
mero 8, .en citado pueblo; linda derecha, 
Marcelino Bazaco; izquierda. Justa Sán
chez, y fondo; con peña. Hace 40 metrós 
cuadrados.

Deudor, don Aureo Garrote.—Débito, 
15.48 pesetas. ,

Casa y barrero en extramuros, núme
ro 8, en citado pueblo; linda derecha, 
peñas: izquierda, camino vecinal, y fon
do, tierras del deudor. Hace 219 metros 
cuadrados.

Deudora, doña Juana Hernández de 
León.—Débito, 1,38 pesetas.

Casa cueva en la calle de la Solanilla, 
número 8, en citado pueblo; linda dere
cha, Claudio Fernández; izquierda, Ru
fino Garrapucho, y fondo, peña. Hace 
36 metros cuadrados.

Deudora, doña Francisca Hernández. 
Débito, 1,93 pesetas.

Caseta en el paseo de las eras, núme- 
mero 35, en citado pueblo; linda todos 
los aires,, con finca de la deudora. No 
consta extensión.

r A-Lo que se hace público a los efectos 
acordados. » -
. Peñaflor de Hornija, 13 de septiembre 
de 1946.—Ramón Hernández.

' 3.686
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4 25 de enero de 1947 e -

DIPUTACIÓN^ROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones
de la única zona de Mota 

del Marqués

. ANUNCIO

'Don Ramón Hernández Díez, recauda
dor de contribuciones de la única

^ zona de Mota del Marqués.

Hago saber: Que en el expediente de 
apremio que por débitos de contribución 
territorial urbana viene siguiéndose por 
esta Recaudación, para hacer efectivos 
descubiertos, correspondientes al pueblo 
de Villardefrades, y año de 1940, ha sido 
dictada la siguiente ,

«Providencia.-Habiendo tenido efecto 
el eiribargo de las fincas de los deudores 
a que este expediente se refiere sin que 
puedan llevarse a cabo las notificacio
nes y demás diligencias correspondien
tes por tratarse de contribuyentes de 
domicilio ignorado, hágase por’medio 
de anuncios en el «Boletín Oficial» de 
la provincia y en la tablilla de anuncios 
de éste Municipio, dotide radican los 
bienes, a los efectos del artículo 154 
d.el vigente Estatuto de Recaudación.

DEUDORES, IMPORTES Y FINCAS EMBARGADAS

Deudor, don Eduardo Martín.-Débi
to, 0,10 pesetas.

Pajar en la calle Portugalete, número 
14, en el pueblo de Villardefrades: linda 
derecha, Manuela Fernández; izquierda, 
Dámaso Fernández, y fondo, Desiderio 
Labrador. Hace 12 inetros cuadrados.

Lo que se hace público a los efectos 
acordados. . , 

Villardefrádes, 26 de septiembre de 
1946. — Ramón Hernández.

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la única zona de Mota

' del Marqués

Don Ramón Hernández Díez, recauda
dor de contribuciones én la única 
zona de Mota del Marqués.

Hago saber: Que en el expediente de 
apremio que por débitos detontribución 

-territorial urbana, viene siguiéndose por 
esta Recaudación, para hacer efectivos 
descubiertos correspondientes al pueblo 
de San Cebrián de Mazote, y año de 
1943, ha sido dictada la siguiente 

«Providencia. —Habiendo tenido efec
to el embargo de las fincas de los deu
dores-a que este expediente se refiere, 
sin que puedan llevarse a cabo las noti
ficaciones- y demás diligencias corres
pondientes por tratarse de contribuyen
tes de domicilio ignorado, hágase por 
medio de anuncios en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia y en la' tablilla de 
anuncios del Municipio donde radican 
los bienes, conforme dispone el artícu-

lo 154 del vigente Estatuto de recauda
ción, bien entendido que, de no cómpa- 
recer en el expediente, señalar dornicilio 
o nombrar representante en el plazó' de 
ocho días, se decretará la continuación 
del procedimiento en rebeldía.»

DEUDORES, IMPORTES Y FINCAS EMBARGADAS '

Deudor, don Eugenio Reglero San 
José. —Débito, 9,67 pesetas. . .

Casa en la calle de la Iglesia, número 
6, en el pueblo de San Cebrián; linda de
recha, María Martín; izquierda, calleja,y 
fondo, Jerónimo González. Hace-286 me
tros cuadrados.

Lo que se hace público a los efectos: 
acordados.

San Cebrián de Mazote, 28 de septiem
bre de 1946.—Ramón Hernández.

‘ 3.704

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la primera zona de Villalón 

dé Campos

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la única zona de Mota 

del Marqués

Don Ramón Hernández Díez, recauda
dor de contribuciones de la única zo
na de Mota del Marqués.

Hago saber: Que en, el expediente de 
apremio que por débitos de contribución 
territorial urbana, viene siguiéndose por 
esta Recaudación, para hacer efectivos 
descubiertos correspondientes al pueblo 
de San Cebrián dé Mazote, y año de 1943, 
ha sido dictada la siguiente

«Providencia. —Habiendo tenido efec
to el embargo de lás fincas de los deudo
res a que este expediente se refiere sin 
que puedan llevarse a cabo las notifica-: 
ciones y demás diligencias correspon
dientes por tratarse de contribuyentes-de 
domicilio ignorado, hágase por medió 
de anuncios en el «Boletín Oficial» de la 
provincia y en la tablilla de anuncios, 
del Municipio donde radican los bienes, 
según dispone el articuló 154 del vigente 
Estatuto de Recaudación, bien entendi
do, que de no comparecer en el expe
diente, señalar domicilio o nombrar re
presentante en el térrriino de ocho días, 
se decretará la continuación del proce
dimiento en rebeldía».

DEUDORES, IMPORTES Y FINCAS EMBARGADAS

Deudor, don Pedro Cerezo Cerrón.—
Débito, 3,87 pesetas.

Casa en la calle Marín,,número 4, en 
el pueblo de San Cebrián; linda derecha. 
Desiderio Gutiérrez: izquierda, María 
Teresa Toribio, y fondo. Abrana Prieto. 
Hace 81’metros, cuadrados.

Deudor, dori Fabio Zaratán.-Débito^ 
3,87 pesetas.

Casa en la calle de Don Pascual Pinij 
11a, n'úmero 13, en citado púeblo: lindas 
derecha, Juliana; izquierda y fondo Ja-| 
cinto Gómez. Hace 69 nietros cuadrados.!

Lo que se hace público a los efectos 
acordados.

San Cebrián de Mazote, 28 de se;
tiembre de 1946.—Ramón Hernández.

3.

-Don Delfín Monge de Castro, recauda
dor de contribuciones de la primera 
zona dé Villalón de Campos.

Hago saber: Que en el expediente de 
aprendió que me hallo instruyendo en el 
pueblo de Saelices de Mayorga, por' 
débitos de contribución rústica, corres
pondiente a los presupuestos de 1926 
al 1930, se ha dictado la siguiente

Providencia.—Figurando los deudores 
que a continuación se citan, de domici
lio ignorado y hacendados forasteros 
que dejaron de 'Señalar en tiempo opot< 
tuno el punto de residencia y de hacer 
la designación de representante, seles 
requiere por medio del presenW anuiicio 
en el «Boletín Oficial» de la proyínciay 
en la tablilla de anuncios de Saelices 
de Mayorga, término municipal a que 
corresponden los débitos, para que com
parezcan en el expediente ejecutivo, se* 
ñalen domicilio o representante, en la 
inteligencia de que, transcurridos ocho 
días de la inserción de este anuncio ea 
el «Boletín Oficial» de esta provincia, se 
decretará la prosecución en rebeldía, 
cumpliendo así lo dispuesto en el articu
lo 154 del vigente Estatuto de Recauda* 
ción,

DEUDORES QUE SE CITAN Y DÉBITOS

Don Francisco Amigo San Juan, 3,3! 
pesetas.

Don Celestino del Pozo, 2,70 pesetas
Saelices de Mayorga. 30 de novieni

bre de 1946.—Delfín Monge.
4.111

ANUNCIOS NO OFICIALES

Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Salamanca

Sucursal de Valladolid

SUBASTA DE ROPAS

- El domingo, 9 de febrero del pí®’®".* 
año, a las diez de la mañana, se 
brará de los lotes pignorados en , 
meses de mayó y junio de 1946, ta 
húmeros 23.237 al 30.039, y los renov 
dos en los mismos meses, num
1.970 al 2.770.

Lo que se hace público en cump 
do en el artículo ato

Re

alldirector. M. Ri
?'Í3lde enero de 19471'

.ral

joVT** ^^píenta de la Diputadón pfOYtoc
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